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- Pedro Sosa Also, Profesor Titular de Universidad, Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

- Edmundo Loza Olave, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de La Rioja.

2. Comisión Suplente

Presidente: Enrique Gervilla Castillo, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: Juan Granda Vera, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- María García Fernández, Catedrática de Universidad,
Universidad de Córdoba.

- Juan López Sánchez, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Jaén.

- Fernando Sánchez Bañuelos, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Castilla-La Mancha.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento: Educación Física y Deportiva.
Plaza número: 21/0029.

1. Comisión Titular

Presidente: Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático
de Universidad, Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Paulino A. Padial Puche, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Jaume Cruz i Feliu, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

- Juan F. Aguirre Zabaleta, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad Pública de Navarra.

- Aurora Martínez Vidal, Profesora Titular de Universidad,
Universidad de Vigo.

2. Comisión Suplente

Presidente: Julio Legido Arce, Catedrático de Universidad,
Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Miguel Angel Delgado Noguera, Profesor Titu-
lar de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Antonio Medina Revilla, Catedrático de Universidad,
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

- Manuel Victoria Ortiz, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de El País Vasco.

- Fernando del Villar Alvarez, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Extremadura.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de
20 de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-

peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9.º del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. Dicho requisito deberá ser acreditado junto
con la solicitud mediante fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por las
Autoridades competentes de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente
autorizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza. En el
caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar homologados
por el Ministerio de Educación y Ciencia. Cuando estando
en posesión del Título de Doctor, se concurra a plazas de
Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señala, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en la Universidad de Sevilla,
salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria.
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Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el Concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberán
estar referida siempre a una fecha anterior a la expiración
del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla
(Cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Entidad Bancaria expedirá recibo
por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación
de esta Universidad (Negociado, Otros Ingresos), haciendo
constar en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa. El resguardo de
dicho giro se acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
Concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE de
11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás
disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado Médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio
de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, declaración jurada de
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Sevilla, 14 de febrero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

Universidad de Sevilla

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Nutrición
y Bromatología. Departamento al que está adscrita: Bioquí-
mica, Bromatología, Toxicología y Medicina Legal. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Nutrición y Bromatología. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho
Eclesiástico del Estado. Departamento al que está adscrita:
Ciencias Jurídicas Básicas (Derecho Romano, Historia del
Derecho y Derecho Eclesiástico del Estado). Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Derecho
Eclesiástico del Estado y Derecho Canónico. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho
Mercantil. Departamento al que está adscrita: Derecho Mer-
cantil. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Derecho Mercantil. Clase de convocatoria:
Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Análisis
Matemático. Departamento al que está adscrita: Ecuaciones
Diferenciales y Análisis Numérico. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Ecuaciones Dife-
renciales y Análisis Numérico. Clase de convocatoria: Con-
curso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Esta-
dística e Investigación Operativa. Departamento al que está
adscrita: Estadística e Investigación Operativa. Actividades a
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realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de «Es-
tadística Matemática», «Modelos Lineales» y «Muestreo Esta-
dístico» en las titulaciones con asignaturas sobre estas materias
adscritas al citado Departamento. Clase de convocatoria:
Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Esta-
dística e Investigación Operativa. Departamento al que está
adscrita: Estadística e Investigación Operativa. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de «In-
vestigación Operativa» y «Programación Matemática» en las
titulaciones con asignaturas sobre estas materias adscritas al
citado Departamento. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Filología
Francesa. Departamento al que está adscrita: Filología Fran-
cesa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Literatura Francesa Siglos XIX y XX y Crítica Lite-
raria Francesa. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Física
de la Materia Condensada. Departamento al que está adscrita:
Física de la Materia Condensada. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Física del Estado
Sólido. Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Biología
Animal. Departamento al que está adscrita: Fisiología y Biología
Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Entomología Aplicada. Clase de convo-
catoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Geo-
metría y Topología. Departamento al que está adscrita: Geo-
metría y Topología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Geometría Diferencial. Clase
de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: His-
toria del Arte. Departamento al que está adscrita: Historia del
Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de «Historia del Arte Moderno en Andalucía». Clase
de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Máquinas y Motores Térmicos. Departamento al que está ads-
crita: Ingeniería Energética y Mecánica de Fluidos. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Transferencia de Calor e Ingeniería de Procesos Térmicos. Cla-
se de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Tec-
nología Electrónica. Departamento al que está adscrita: Inge-
niería Electrónica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Electrónica Industrial (Plan de
1964) y Electrónica Digital (Plan de 1998) en la titulación
de Ingeniería Industrial. Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Organización de Empresas. Departamento al que está adscrita:

Administración de Empresas y Comercialización e Investiga-
ción de Mercados (Marketing). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Economía de la Empre-
sa. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Organización de Empresas. Departamento al que está adscrita:
Administración de Empresas y Comercialización e Investiga-
ción de Mercados (Marketing). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Gestión de la Calidad
y Gestión de la Calidad del Sector Turístico. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Organización de Empresas. Departamento al que está adscrita:
Administración de Empresas y Comercialización e Investiga-
ción de Mercados (Marketing). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas de «Ad-
ministración y Dirección» y «Organización y Sistemas». Clase
de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Algebra. Departamento al que está adscrita: Algebra. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Geometría Algebraica y en las asignaturas adscritas al área
de conocimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al que está
adscrita: Contabilidad y Economía Financiera. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Con-
tabilidad Financiera. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.
Departamento al que está adscrita: Derecho Administrativo
e Internacional Público. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Derecho Internacional Públi-
co. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Departamento
al que está adscrita: Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
Clase de convocatoria: Concurso.

21-22. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponden: Derecho Mercantil. Departamento al que están ads-
critas: Derecho Mercantil. Actividades a realizar por quienes
obtengan las plazas: Impartir docencia de Derecho Mercantil.
Clase de convocatoria: Concurso.

23-24. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponden: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento
al que están adscritas: Economía Financiera y Dirección de
Operaciones. Actividades a realizar por quienes obtengan las
plazas: Impartir docencia de Finanzas Corporativas y de Mer-
cado. Clase de convocatoria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Electrónica. Departamento al que está adscrita: Electrónica
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y Electromagnetismo. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de las asignaturas «Dispositivos
y Circuitos Electrónicos» de la titulación de Ingeniero Técnico
en Informática de Sistemas y «Computadores Neuronales» de
la titulación de Ingeniero en Informática. Clase de convocatoria:
Concurso.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Expresión Gráfica Arquitectónica. Departamento al que está
adscrita: Expresión Gráfica y Arquitectónica. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Análisis
Gráfico Arquitectónico. Clase de convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Farmacia y Tecnología Farmacéutica. Departamento al que
está adscrita: Farmacia y Tecnología Farmacéutica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Dermofarmacia. Clase de convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Farmacia y Tecnología Farmacéutica. Departamento al que
está adscrita: Farmacia y Tecnología Farmacéutica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Tecnología Farmacéutica y Biofarmacia. Clase de convocatoria:
Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita: Filología
Inglesa (Lengua Inglesa). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Morfosintaxis Inglesa:
Gramática Generativa. Clase de convocatoria: Concurso.

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa. Departamento al que está adscrita: Filología
Inglesa: Literatura Inglesa y Norteamericana. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Literatura
Inglesa y/o Norteamericana. Clase de convocatoria: Concurso.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Estudios Arabes e Islámicos. Departamento al que está ads-
crita: Filologías Integradas. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Pensamiento Arabe
Contemporáneo y Textos. Clase de convocatoria: Concurso.

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Física de la Materia Condensada. Departamento al que está
adscrita: Física de la Materia Condensada. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Ter-
modinámica. Clase de convocatoria: Concurso.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Historia del Arte. Departamento al que está adscrita: Historia
del Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de «Artes Suntuarias Modernas». Clase de
convocatoria: Concurso.

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería de Sistemas y Automática. Departamento al que
está adscrita: Ingeniería de Sistemas y Automática. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
asignaturas adscritas al área de conocimiento. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Teoría de la Señal y Comunicaciones. Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Electrónica. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Teoría de la
Comunicación (2.º curso) y Laboratorio de Transmisión (3.er

curso) de la titulación de Ingeniero de Telecomunicación (Plan
98). Clase de convocatoria: Concurso.

36-37-38. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profe-
sores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponden: Tecnología Electrónica. Departamento al que
están adscritas: Ingeniería Electrónica. Actividades a realizar
por quienes obtengan las plazas: Impartir docencia de Elec-
trónica Industrial (Plan 1964) y Electrónica Digital (Plan 1998)
de la titulación de Ingeniero Industrial. Clase de convocatoria:
Concurso.

39. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Expresión Gráfica en la Ingeniería. Departamento al que está
adscrita: Ingeniería Gráfica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas: «Ex-
presión Gráfica» (Titulación: Ingeniero Industrial e Ingeniero
Químico). Clase de convocatoria: Concurso.

40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Periodismo. Departamento al que está adscrita: Periodismo.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de «Tecnología de la Información». Clase de con-
vocatoria: Concurso.

41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Periodismo. Departamento al que está adscrita: Periodismo.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de «Teoría de la Comunicación». Clase de convo-
catoria: Concurso.

42-43-44. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profe-
sores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a las
que corresponden: Proyectos Arquitectónicos. Departamento
al que están adscritas: Proyectos Arquitectónicos. Actividades
a realizar por quienes obtengan las plazas: Impartir docencia
de las asignaturas adscritas al área de conocimiento que impar-
te el citado Departamento. Clase de convocatoria: Concurso.

45. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Química Física. Departamento al que está adscrita: Química
Física. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Química Física. Clase de convocatoria: Con-
curso.

46. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Sociología. Departamento al que está adscrita: Sociología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Sociología de la Cultura y del Conocimiento. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

47. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Sociología. Departamento al que está adscrita: Sociología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Sociología de la Educación. Clase de convocatoria: Con-
curso.
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III. CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

48. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Bioquímica y Biología Molecular. Departamento al que
está adscrita: Bioquímica, Bromatología, Toxicología y Medi-
cina Legal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de asignaturas adscritas al área de cono-
cimiento que imparte el citado Departamento. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

49. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Química. Departamento al que está adscrita:
Ingeniería Química y Ambiental. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Operaciones Bási-
cas de la Ingeniería Química. Clase de convocatoria: Concurso.

50. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas de Mate-
máticas I y Matemáticas II en la Escuela Universitaria de Inge-
niería Técnica Agrícola. Clase de convocatoria: Concurso.

51. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Sociología. Departamento al que está adscrita: Socio-
logía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Sociología del Trabajo. Clase de convocatoria:
Concurso.

IV. CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Bioquímica y Biología Molecular. Departamento
al que está adscrita: Bioquímica Médica y Biología Molecular.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Bioquímica. Clase de convocatoria: Concurso.

53. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Producción Vegetal. Departamento al que está
adscrita: Ciencias Agroforestales. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Climatología Agrí-
cola y Fitotecnia General. Clase de convocatoria: Concurso.

54. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Economía Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Economía Aplicada I. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Estadística y Econo-
metría. Clase de convocatoria: Concurso.

55. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Física Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Física Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia teórica y práctica de Física y Tec-
motecnia en la Escuela Universitaria Politécnica. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

56. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Física Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Física Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia teórica y práctica de «Fundamentos

Físicos de la Ingeniería» y «Ampliación de Física» en la Escuela
Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

57. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Física Aplicada. Departamento al que está ads-
crita: Física Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia teórica y práctica de «Fundamentos
Físicos de la Ingeniería» y «Campos Electromagnéticos» en
la titulación de Ingeniería Industrial. Clase de convocatoria:
Concurso.

58. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Geometría y Topología. Departamento al que está
adscrita: Geometría y Topología. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Geometría Dife-
rencial y Topología de Primer Ciclo en la Facultad de Mate-
máticas y Métodos Matemáticos de la Física III de la Facultad
de Física. Clase de convocatoria: Concurso.

59. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería. Departamento
al que está adscrita: Ingeniería del Diseño. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Dibujo
Técnico, con especial incidencia en Dibujo Técnico I. Clase
de convocatoria: Concurso.

60. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería. Departamento
al que está adscrita: Ingeniería del Diseño. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de la asig-
natura de Oficina Técnica y Organización Industrial para la
titulación de Ingenieros Técnicos Industriales. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

61. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Ingeniería Eléctrica. Departamento al que está
adscrita: Ingeniería Eléctrica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas «Teoría
de Circuitos y Electrometría» y «Electrónica General». Clase
de convocatoria: Concurso.

62. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Ingeniería Eléctrica. Departamento al que está
adscrita: Ingeniería Eléctrica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas «Elec-
trotecnia» (Máquinas Eléctricas) y «Cálculo, Construcción y
Ensayo de Máquinas Eléctricas». Clase de convocatoria:
Concurso.

63. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería. Departamento
al que está adscrita: Ingeniería Gráfica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asig-
naturas: «Dibujo y Sistemas de Representación», «Dibujo Asis-
tido por Ordenador», «Topografía Asistida por Ordenador», y
«Topografía». Clase de convocatoria: Concurso.

64. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
de Matemáticas I y Matemáticas II en la Escuela Universitaria
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de Ingeniería Técnica Agrícola. Clase de convocatoria: Con-
curso.

65. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Sociología. Departamento al que está adscrita:

Sociología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Sociología de la Empresa. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

Ver Anexos en BOJA núm. 23, de 22.2.97, páginas 2.274
a 2.279

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 62/2000, de 14 de febrero, por el que
se acuerda la desestimación de la solicitud de cons-
titución de Balerma como Entidad Local Autónoma.

El Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de El Ejido
(Almería) remite a la Consejería de Gobernación y Justicia
expediente tramitado a instancia municipal para la constitución
de su núcleo de población, denominado Balerma, en Entidad
Local Autónoma, al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 50.4 de la Ley 7/93, de 27 de julio, reguladora de
la Demarcación Municipal de Andalucía.

El art. 48.2 de dicha Ley establece que «la iniciativa
para su creación corresponderá al Ayuntamiento en cuyo ámbi-
to radique el núcleo separado, o a los vecinos del territorio
que haya de ser base de la entidad» y que el art. 50.2 exige
que tanto la iniciativa como la memoria, sean sometidas a
información pública por plazo de 30 días, debiendo publicarse
tanto en el tablón de edictos del Ayuntamiento como en los
Boletines Oficiales de la Provincia y de la Comunidad Autó-
noma, indicando el párrafo siguiente que, transcurrido el plazo
indicado en el párrafo anterior, el Pleno Municipal adoptará
acuerdo dentro de los dos meses siguientes, con el quórum
del artículo 47.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, es decir, el voto favorable de
las 2/3 partes del número de hecho de miembros de la Cor-
poración, sobre la creación de la nueva Entidad.

Del examen de la documentación aportada, se constata
que no se acredita la concurrencia de los requisitos legales
necesarios para constituirse en Entidad Local Autónoma, ya
que de la memoria o estudio justificativo no se deduce la
existencia de: intereses peculiares o diferenciados, los bene-
ficios que produciría a los vecinos la gestión descentralizada de
tales intereses, la viabilidad económica de la prestación de
servicios que se asumirían, no se ha establecido propuesta
de asignaciones presupuestarias, ni se fijan los criterios de
actualización de esas asignaciones, como señala el art. 65.1
de la citada Ley, así como no se demuestra la inexistencia
de perjuicio a los intereses generales del municipio.

Asimismo, tampoco obtuvo el expediente la aprobación
del Pleno Municipal, requerida por el artículo 50.3 de la men-
cionada Ley 7/93, reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía, por lo que, al no haberse producido en el pre-
sente caso el acuerdo que exige el citado precepto, teniendo,
además, en cuenta que el expediente se promueve a iniciativa
del Ayuntamiento de El Ejido.

Por la Dirección General de Administración Local se emitió
informe desfavorable a la admisión de la solicitud ante la inexis-
tencia de los presupuestos legales necesarios para poder acce-
der a la creación de la Entidad Local Autónoma pretendida.

Por su parte, el Consejo Consultivo de Andalucía emitió
dictamen en fecha 21 de diciembre de 1999 y el Consejo
Andaluz de Municipios el día 28 de octubre de 1999.

Por el contrario, el Gabinete Jurídico no considera ade-
cuado el empleo del término «inadmisión», ya que de los
requisitos sustantivos que quedan puestos de manifiesto con

suficiente claridad en el expediente, permiten un pronuncia-
miento sobre el fondo en virtud del cual se desestime la soli-
citud de constitución de Entidad Local Autónoma.

En razón de lo establecido en el art. 50.4 de la Ley 7/93,
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, la resolución del expediente corresponde al Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular
de la Consejería de Gobernación y Justicia.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión celebrada el día 14 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Desestimar la solicitud formulada por el Ayun-
tamiento de El Ejido de constitución del núcleo de población
de Balerma como Entidad Local Autónoma, presentada por
el Alcalde-Presidente de El Ejido, al no concurrir los requisitos
legales exigidos para su creación.

Segundo. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este Consejo en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de esta Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 63/2000, de 14 de febrero, por el que
se aprueba la alteración de parte de los términos muni-
cipales de Espelúy y Mengíbar, ambos de la provincia
de Jaén, por segregación y agregación recíproca.

Por los Ayuntamientos de Espelúy y Mengíbar, ambos
de la provincia de Jaén, se han incoado las actuaciones opor-
tunas para la alteración de parte de sus términos municipales
por segregación y agregación recíproca, al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 10.2.c) de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
motivada en el hecho de que uno de los núcleos de población
de Espelúy, denominado Estación de Espelúy, se extiende por
el término de Mengíbar, y en la existencia de dos zonas bajo
la denominación de Cuatro Vientos y Cortijo Villa Juana, que


